
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha y hora de celebración
26 de noviembre de 2021 a las 12:15
 
Lugar de celebración
Salón de Plenos
 
Asistentes
PRESIDENTE
D. José Alberto Armijo Navas, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Nerja

SECRETARIO
D. Raúl Sánchez Martín, Técnico del departamento de Contratación

VOCALES
Dña. Margarita Rodríguez Martín, Secretaria Acctal.
D. Manuel  Escalante Herrera, Funcionario de Intervención
D. Juan Alberto Extremera López, Ingeniero Técnico de Obras Públicas

Orden del día

1.- Acto de calificación administrativa y apertura oferta criterios juicio de valor (art. 159): 2021/8/S245 - Obras
de construcción de la Vía Ciclable 1, tramo Nerja-Barranco de Maro (Fase 1.2), en el T.M. de Nerja.

Se Expone

1.- Acto de calificación administrativa y apertura oferta criterios juicio de valor (art. 159): 2021/8/S245 - Obras
de construcción de la Vía Ciclable 1, tramo Nerja-Barranco de Maro (Fase 1.2), en el T.M. de Nerja.

Ha concurrido un sola empresa:

NIF: B93263747 ACTUA INFRAESTRUCTURAS S.L.

A la vista de la empresa que participa en la presente licitación, y en el  marco de dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 64 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en la cláusula 15ª
del  PCAP que  rige  la  presente  contratación,  los  miembros  de  la  mesa  de  contratación presentes  en  esta  sesión
manifiestan que no concurre en ninguno de ellos causa alguna de abstención, de conformidad con el art. 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La mesa comprueba que la empresa licitadora se encuentra registrada en el Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasificadas del Estado conforme a lo establecido en la cláusula 11.1 del PCAP y el artículo 159.4.a) de la
LCSP.

Tras la revisión de la documentación aportada en tiempo y forma por la empresa en el Sobre 1,  que contiene
tanto la Documentación Administrativa, relativa a la declaración responsable de cumplimiento de los requisitos para
participar  en la licitación, y la Documentación Técnica,  cuya ponderación depende de  Juicio de Valor,   la  mesa
comprueba que no existe incidencia alguna en la documentación administrativa aportada por los licitadores y  que ésta
cumple con lo requerido, acordando admitir  la.  
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Dado lo anterior, la mesa decide remitir la documentación técnica, relativa a los criterios de adjudicación cuya
ponderación depende de un juicio de valor, a los técnicos municipales para su correspondiente análisis y evaluación.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, leída y aprobada quedará el acta; y yo, como Secretario, certifico con el
visto bueno de la Presidente.

Documento firmado electrónicamente.
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